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VISTO el Expediente N° 1.566.984/13 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley

N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546, Y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 104/106 del Expediente N° 1.566.984/13, obra el Acuerdo

celebrado ante esta Autoridad entre la ASOCIACiÓN DE TRABAJADORES DE LA

INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y el

CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA, SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS

LIMITADA Y la JUNTA INTERCOOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE por

la parte empresarial, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones

del Trabajo N° 416 del 14 de junio de 2013 se declaró constituida la Comisión

Negociadora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo, las partes convienen el pago de una

asignación extraordinaria y por única vez, para los trabajadores comprendidos en el

Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88, conforme a los términos allí establecidos.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, 31

de mayo de 2013, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de

carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los

trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, como principio, de origen

legal y de aplicación restrictiva.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en

el futuro las partes acordasen el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto,

como contraprestación a los trabajadores, dichas sumas tendrán en todos I,os casos

carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente del carácter que éstas

les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como transitorio,

extraordinario, excepcional o por única vez.



~rleq-~J
Gmjtk lI./~./ocia/

"2013 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"
....... ,.~~.,."

t;{;,~,f~"
86~11~,_))

¡:¡¡ ~, . ./ /
.'.....;.~;-j:..;::, ....

•

Que las partes han acreditado la representación invocada con la

documentación agregada a los presentes actuados y ratificaron en todos sus

términos el mentado acuerdo.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la

representatividad de las entidades empleadoras signatarias y de la asociación

sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley

N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con

la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones

del Trabajo de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto

administrativo de homologación de conformidad con los antecedentes mencionados,

debiendo las partes tener presente lo señalado en los considerandos cuarto y quinto.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 104/106 del

Expediente N° 1.566.984/13, que ha sido celebrado entre la ASOCIACiÓN DE

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA,

por la parte sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA, SANCOR

COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA Y la JUNTA INTERCOOPERATIVA DE

PRODUCTORES DE LECHE, por la parte empresarial, conforme a lo establecido en

la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTICULO 2°._ Regístrese la presente Resolución por la Dirección General De

Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE

COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de

que el Departamento Coordinación registre el presente Acuerdo, obrante a fojas
104/106 del Expediente N° 1.566.984/13.

ARTIcULO 3°._ Remítase copia debidamente autenticada al Departamento
Biblioteca para su difusión.

ARTIcULO 4°._ Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la

guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N0,.
2/88.

ARTIcULO 5°._ Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del

Acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del
Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6°._Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.

862
RESOLUCiÓN S. T. N°
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Buenos Aires, 26 de Julio de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr N° 862/13, se ha

tomado razón del acuerdo obrante a fojas 104/106 del expediente de

referencia, quedando registrado bajo el número 735/13.-
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VALERIA ANDREA VALETTI
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T


